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·ao, FraJJii,sco Pimentel.- El · Secretario 
de la Oámará de Diputados M. Oaba,
lle,-o. 

· Palacio Federal, en Caraeas, · á 19 de 
mayo <le 1896.:--Año 85~ ele la lndepen
c:eucia y 38'.' de la Fedel.;lcióo.~Ejecu
tese y cuítlei,e de su ejecución:-=-Joaqwín 
Orcspo.-Refrenllado.- El Ministro de 
Relacio11es Interiores, ,l. Francisc<t Cas-
tillo. · 
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Ley lle 19 d1: mayo <le 1890, sobre proce
dimiento en lo.~ j11icios de re.~1>onsabi
lida<l del Presi<lentti de la República 
JI de otros Altos Fiwdonarios. 

BI Congreso de los Estados Unidos de 
Venezuela, decreta.: 

Art. 1 º Oua Iq n ie1· indivirluo <l oorpo
mcióu tieue derecho de acn~ar aute 111. 
Alta Oorte Federal al Presidente de la 
República ó al que lrnga sus veces, y á 
los demás empleatlos públicos que pnt1-
dan ser inzgaclus por elht, en los casos 
y por los motivo¡. que det-erminn, la Cons
titución Nacio11al. 

Art. 2° Cuando . se it1troduz~a nu1t 
acnsació11 contra. cualquiera de los fnu
cioual'ios indicados, la Alta ·cort-0 Fede
ral, con vistii· de la dosmwen ta.ció u que 
se acompaíie, declarará en el término de 
ci1tco días contados ,lesrle aquél· en que 
se hubiere iot·roducido la acusación, si 
hay Ó no, méritos 'suficientes para SO· 
meter á juicio ni funcionario acusad?.; 

Art. 3" Declarado con lugar el ·en
juiciamiento, el funcionario acusado· que
dará S\lspenso de hecho é inhabilitado 
para desempeñar cualquier cargo · pú
!>lico durante el juicio, siendo por ·con
siguiente nulo todo acto autorizado por 
1licbo funcionario luego que se hay2, 
comunicado á quien oorrespónda su 
suspensión é inhabilitación para ser re
emplazado inmediatamepte conforme á la. 
Ley. 

Art. 4~ Comunicada la susponsióµ é 
inhabilitación del funcionario ·acusado, 
el juicio seguirá por los trámites-de la 
Ley q.ue establece el procedimiento para 
las causas de esta especie de que cono
cen los tribunales ordinarios. 

_ § 6nico. Cuando se trate de Mini!Jtros 

/ 

_ ó Ageútes Diplo~áttcós s•H1egóirá _él júi-
¿io luego qne--regre&e al 'país. . 

Árt. 5~ E.n lóa ju'icios que se siga u á 
los funcionorios públicos ante la Alta 
Corte Federal pur delitos que ~o estén 
conexionados con et· desempeño ele su 
destino, se !.leguir{, ·,a tramitación' esta
blecida en esta. ·Ley,. hasta el "Nemplazo 
del empleado; observ:\ucloso en !º 1·e~-· 
tan te del juicio ,Jas reglas ,del· pr-0cech
miento ordinario. 
· Art. 6? En los juicios á quA se refiere 

la presente Ley y siempre que el Pro-. 
curador <;le la Nación intervenga en el 
juicio co1110 acusador, ,la Alta Corte . l<'e
<leral nombrará Fiscal oooforme {~ la 
Ley. En los demás ca~os ejercer{L es
tas funciones el. Proctm1dor. rle. la Na-
ción. ~ , 

Art. 7'' Se derogan las reyes ~ ~ '.f 2~ 
del ·libro IU del Oódigo de Procecltnuen
_to Criminal, disponiéndose que en Rn 
lugar se coloque la. prese11te y se ~a.g!\ la. 
corrección respectiva. en- cmmto al or
den numérico de los artículos y de Ja,s 
Leyes. 

Dallo en el Palacio Federal Legislativo 
en C,\l'acas, w 15 de mayo de 1896.
Año 85'.' de la. In_dependencia ·y 38" de 
la Federación. ---El Presidente !lo la. 
Cámara del Senado, J. Oalcaño Mathieu. 
-El Preadentellela Cámara de Diputa
dos, Guitlérmo Ramirez.-El Secretario 
de la Oá\).mra. . del Se11ado, .francisco 
P·imentel.1-El · Secretario <le la Cámara. 
de Diputados, lf. Oaballero. 

P,lllaciO' l!"'ederal en Caracas,· á 19 de 
mayo de 1896.-Año 85'.' de la. Imlepen
dencia. y 38'.' de la Federacióp.-Ejecú
tese ·y cuídese de su-ejecucióuJ-Joaquín 
Ore&po.-Refrend,:1(10.~EI. Mioi~tro de 
Relaciones loteriores, J. Fra~cisco Oas
tillo. 
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Decrew .Legislativo, de 20 · di mayo de 
1896, sobr_~ enmiendfl de la Oonstit,!
. ció1i Nacional en su articulo 14. 

El Congreso de 108' Estados . Unidos de 
Ven9Zuela,, decreta: 

Ar).. 1 ~ · Enmendar · la Oonstituciól! 
Nacionahmprimiendo1 la~gla qné sobre 
penalidad -establece eu·· el"oaso 9° 1'nciso 
14?, de sn artfotilo~14º, con·et objeto-de 
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